
Se modifican los DD.SS. N°s. 047 y 067-
2004-EF

DECRETO SUPREMO
NR 147-2004-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, al amparo de lo establecido en el último párrafo
del artículo SQ de la Ley Ng 28194, mediante Decreto
Supremo NQ 067-2004-EF se ha incluido como Medio de
Pago a las tarjetas de crédito expedidas en el país por
empresas no pertenecientes al Sistema Financiero cuyo
objeto principal sea la emisión y administración de tarje-
tas de crédito, así como a las tarjetas de cargo interna-
cionales emitidas en el exterior siempre que, en ambos

a) Las tarjetas de crédito emitidas en el país o en el
exterior por empresas no pertenecientes al Sistema Fi-
nanciero, cuyo objeto principal sea la emisión y adminis-
tración de tarjetas de crédito, siempre que los pagos se
canalicen a través de Empresas del Sistema Financiero
en virtud de convenios de recaudación o cobranza.

b) Las tarjetás de crédito emitidas en el exterior por
empresas bancarias o financieras no domiciliadas, siem-
pre que los pagos se canalicen a través de Empresas
del Sistema Financiero en virtud de convenios de recau-
dación o cobranza."

Artículo 22,- Sustitúyase el inciso k) del artículo 19
del Decreto Supremo N9 047-2004-EF, por el siguiente
texto:

"k) Tarjeta de crédito: A la que permite a su titular
realizar compras y/o retirar efectivo hasta un límite pre-
viamente acordado con la empresa que la emitió."

Artículo 32.- Sustitúyase el inciso d) del numeral 4.1
del artículo 49 del Decreto Supremo N9 047-2004-EF, por
el siguiente texto:

"d) Empresa del Sistema Financiero que emite el do-
cumento o en la que se efectúa la operación, según

corresponda.
Tratándose de tarjetas de crédito expedidas por em-

presas no pertenecientes al Sistema Financiero cuyo
objeto principal sea la emisión y administración de tarje-
tas de crédito, o por empresas bancarias o financieras
no domiciliadas, se deberá consignar el nombre de la
empresa emisora de la tarjeta y, de ser el caso, el de la
Empresa del Sistema Financiero en la que se efectuó el

pago".

Artículo 42.- Incorpórese al Decreto Supremo N9
047-2004-EF, como artículo 49-A, el siguiente texto:

"Artículo 42-A.- PUBLICACIÓN DE LOS MEDIOS DE
PAGO

blecidos en los artículos 19!1 y 32!1 del Texto Único Orde-
nado de la Ley N!1 26850, Ley de Contrataciones y Ad-
quisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N!1 012-2001-PCM, y surja la necesidad de contratar
con un extranjero no domiciliado en el Perú, la contrata-
ción respectiva podrá regirse por la ley de su cumpli-
miento, no siendo de aplicación lo dispuesto en el segun-
do párrafo del artículo 105!1 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo N!1 013-2001-PCM;

De conformi.dad con lo dispuesto en los artículos 19!1
y 20!1 delTexto Unico Ordenado de la Ley de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N!1 012-2001-PCM, y en los artículos
111!1,113!1, 114!1, 115!1 y 116!1 de su Reglamento, aproba-
do mediante Decreto Supremo N!1 013-2001-PCM,
modificado mediante Decreto Supremo N!1 041-2003-
PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1!1,- Exonerar a la Comisión de Promoción
del Perú -PromPerú, del proceso de Concurso Público
Internacional, para la contratación de la empresa Via-
com Outdoor Ltd., a fin de que preste los servicios de
alquiler de paneles publicitarios así como de elaboración
y colocación de avisos a exhibir, en el London Under-
ground, por las causal es comRrendidas en los 1ncisos f)
y h) del artículo 19!1 del Texto Unico Ordenado de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Artículo 22.- La contratación a que se refiere el artí-
culo precedente se realizará hasta por la suma de US$
380000,00 (Trescientos Ochenta Mil y 00/100 Dólares
de los Estados Unidos de Norteamérica), siendo su Fuen-
te de Financiamiento los Recursos Ordinarios.

Artículo 32,- Autorizar a la Gerencia de Administra-
ción y Finanzas de PromPerú a llevar a cabo las accio-
nes correspondientes a fin de realizar la contratación de
los servicios a que se refiere el artículo 1 Q de la presente

Resolución, con el proveedor Viacom Outdoor Ltd., por
el período comprendido del 24 de octubre de 2004 al15
de enero de 2005 (sujeto a disponibilidad de espacios
publicitarios), a través del Proceso de Adjudicación de
Menor Cuantía.

Artículo 42.- La Gerencia General de PromPerú que-
da encargada de remitir copia de la presente Resolución
Ministerial y de los informes técnico, legal y de presu-
puesto que la sustentan, a la Contraloría General de la
República dentro de los diez (10) días calendario siguien-
tes a la fecha de su aprobación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO FERRERO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo
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casos, los pagos se canalicen a través de Empresas del
Sistema Financiero;

Que resulta conveniente modificar el Decreto Supre-
mo N2 067-2004-EF, a fin de incluir en sus alcances a las
tarjetas de crédito emitidas en el exterior por empresas
no pertenecientes al Sistema Financiero cuyo objeto prin-
cipal sea la emisión y administración de tarjetas de cré-
dito, así como a las emitidas por empresas bancarias y
financieras no domiciliadas, siempre que los pagos se
canalicen a través de Empresas del Sistema Financiero;

Que, asimismo, se considera necesario que la Su-
perintendencia Nacional de Administración Tributaria -

SUNAT publique la relación de todos los Medios de Pago
y de las empresas que los emiten, así como de las Em-
presas del Sistema Financiero a través de las cuales se
puede operar con ellos, según corresponda;

Que, por otro lado, se debe modificar el reglamento
de la Ley N2 28194, aprobado por Decreto Supremo N2
047-2004-EF, a fin de adecuarlo a los cambios a que se
hace referencia en los considerandos anteriores e in-
cluir normas que permitan una mejor aplicación de las
disposiciones que dicha ley establece;

En uso de las facultades conferidas por el último pá-
rrafo del artículo 52 y por la Primera Disposición Final de
la Ley N2 28194 y el numeral 8) del artículo 1182 de la
Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 12.- Sustitúyase el artículo 12 del Decreto
Supremo N2 067-2004-EF por el siguiente texto:

"Artículo 12,- INCLUSIÓN DE OTROS MEDIOS DE
PAGO

Inclúyase como Medios de Pago, para efecto de los
supuestos previstos en el artículo 32 de la Ley N2 28194,
a:
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utilizar Medios de Pago,
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Documentos emitidos por la EDPYMES y las Cooperativas de
Ahorro y Crédito no autorizadas a captar depósitos del público.
Ta~eta de crédito emitida en el país o en el exterior por una em-
presa no perteneciente al Sistema Financiero, cuyo objeto
principal sea la emisión y administración de ta~etas de crédito.
Tarjetas de crédito emitidas en el exterior por empresas banca-
rias o financieras no domiciliadas

013

I Otros medios de pago 099

Artículo 72.- Derógase el artículo 22 del Decreto Su-
premo N2 067-2004-EF.

Artículo 82.- El presente Decreto Supremo será re-
frendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

Disposición Transitoria

Única.- Excepcionalmente, dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes a la publicación de la presente
norma, la SUNAT publicará, mediante Resolución de
Superintendencia, la relación a que se refiere el primer
párrafo del artículo 4Q-A del Decreto Supremo NQ 047-
2004-EF, incorporado por el presente Decreto Supre-
mo.

Para tal efecto, las Empresas del Sistema Financiero
deberán proporcionarle la relación de los Medios de Pago
con los que operan o sobre los cuales realizan el servi-
cio de recaudación o cobranza, en la forma, plazo y
condiciones que la SUNAT establezca mediante la Re-
solución de Superintendencia que se publicará dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la publicación
del presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieci-
nueve días del mes de octubre del año dos mil cuatro.

Lima, miérc;les 20 de octubre de 2004 .:[IJ:¡,'I':~..~~tf:,~~.. El Pág. 278671

La SUNAT, en coordinación con la Superintendencia Impuesto el pago indebido o en exceso, contra el Im-
de Banca y Seguros, deberá publicar anualmente en el puesto correspondiente a cada una de las quincenas
Diario Oficial El Peruano y en su página web, a más del período en el que efectúa la compensación, en el
tardar el 31 de diciembre de cada año, la relación de: orden descrito en el numeral anterior.

3. Si, luego de la compensación a que se refieren los
a) Las Empresas del Sistema Financiero y de los numerales anteriores y de la deducción de los pagos

Medios de Pago con los que éstas se encuentran auto- efectuados, resultare Impuesto por pagar en cualquie-
rizadas a operar. ra de las quincenas de cualquier período, el mismo

b) Las empresas no pertenecientes al Sistema Fi- estará sujeto a los intereses moratorios que establece
nanciero, cuyo objeto principal sea la emisión y admi- el Código Tributario, calculados desde el día siguiente
nistración de tarjetas de crédito, y de las tarjetas de al vencimiento del plazo para el pago quincenal respec-
crédito que éstas emiten, consignando el nombre de tivo."
la(s) Empresa(s) del Sistema Financiero a través de
la(s) cual(es) se canaliza(n) los pagos en virtud de Artículo 62,- Sustitúyase el Anexo 1 del Decreto Su-
convenios de recaudación o cobranza. premo Ng 047-2004-EF, por el siguiente:

c) Las empresas bancarias o financieras no domici-
liadas y de las tarjetas de crédito que éstas emitan, ANEXO 1
consignando el nombre de la(s) Empresa(s) del Siste-
ma Financiero a través de la(s) cual(es) se canaliza(n)
los pagos en virtud de convenios de recaudación o
cobranza.

A tal efecto, a más tardar el 1 de diciembre de cada
año las Empresas del Sistema Financiero deberán co-
municar a la SUNAT la relación de los Medios de Pago
con los que operan y de aquéllos sobre los cuales rea-
lizan el servicio de recaudación o cobranza, en la for-
ma y condiciones que la SUNAT establezca mediante
Resolución de Superintendencia.

Cualquier modificación que se produzca en el trans-
curso del año deberá ser comunicada a la SUNAT por
las Empresas del Sistema Financiero con una anticipa-
ción no menor a quince (15) días hábiles a la fecha de
entrada en vigencia de la referida modificación, la cual
se deberá señalar expresamente. Recibida la comuni-
cación, la SUNAT deberá actualizar la relación y publi-
carla en el Diario Oficial El Peruano y en su página web
dentro de los doce (12) días hábiles siguientes.

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente pá-
rrafo por parte de las Empresas del Sistema Financiero
configura la infracción tipificada en el numeral 2 del
artículo 1762 del Código Tributario."

Artículo 52,- Incorpórese al Decreto Supremo NQ
047-2004-EF, como artículo 182-A, el siguiente texto:

"Artículo 182-A.- COMPENSACIÓN DE RETENCIO-
NES, PERCEPCIONES Y/O PAGOS INDEBIDOS O EN
EXCESO

1 .El agente de retención o percepción que hubiera
devuelto a los contribuyentes las retenciones y/o per-
cepciones indebidas o en exceso, al amparo del nume-
ral 16,3 del artículo 162 de la Ley y del numeral 4 del
artículo 182, comunicará, en la declaración jurada del
Impuesto correspondiente al período en que se efectuó
la devolución, la compensación del monto devuelto, en
el siguiente orden:

a) Contra el Impuesto retenido y/o percibido de otros
contribuyentes durante la primera quincena del período
en el que efectuó la devolución.

b) Contra el Impuesto retenido y/o percibido de otros
contribuyentes durante la segunda quincena del perío-
do en el que efectuó la devolución.

c) Contra el Impuesto correspondiente a sus opera-
ciones propias realizadas en la primera quincena del
período en el que efectuó la devolución.

d) Contra el Impuesto correspondiente a sus opera-
ciones propias realizadas en la segunda quincena del
período en el que efectuó la devolución.

De quedar un remanente no compensado lo deberá
aplicar a los períodos siguientes, hasta agotarlo, de
acuerdo al procedimiento establecido en el presente
numeral.

2. Tratándose del supuesto previsto en el numeral
16.4 del artículo 162 de la Ley, el agente de retención o
percepción compensará en la declaración jurada del

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO PABLOKÜCZYNSKI
Ministro de Economía y Finanzas
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